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Certificación número 27 

Yo,Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey,CERTIFICO; 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del jueves 22 de octubre de 
1998, tuvo ante su consideración la Certificación número 83 (1997-98) de la Junta 
Universitaria. En dicha Certificación se solicita que los Senados Académicos sometan 
sus recomendaciones al documento preparado por la Facultad de Derecho del Recinto 
Universitario de Río Piedras, sobre el Proyecto de Reglas para Decretar Cesantías en la 
Universidad de Puerto Rico. 

Luego de la exposición de rigor, y de discutir este asunto, el Senado aprobó por 
unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico del Colegio Universitario de Cayey endosa y 
hace suya la Conclusión que emitiera la Facultad de Derecho del 
Recinto Universitario de Río Piedras, sobre el Proyecto de Reglas 
para Decretar Cesantías en la Universidad de Puerto Rico, a los 
efectos de recomendar: 

''Que la Universidad mantenga una reglamentación mínima,similar o poco 
mayor que la existente. Sobre esa base, debe levantarse una experienciay 
una cultura. La reglamentación ulterior debe constituirse a la luz de las 
necesidades que la experiencia aconseje.'' 

Los documentos relacionados formarán parte integrante de la presente 
Certificación. 
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Y,PARA QUEASI CONSTE,expido la presente Certificación en Cayey,Puerto 
Rico, el día veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

S)^a Tubéns Castillo 
Secretaágriiteitiya Interina 

Vo.Bo. 

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente Interino 
Senado Académico 

/ 
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JUNTA ACADEMICA 
c.u.c. 

2dejulio de 1998 

SENADOS ACADÉMICOS DEL SISTEMA UNIVERSITARIO 

Jorge A. Cruz Emeric,Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

ENCOMIENDA DELA JUNTA UNIVERSITARIA 

La Junta Universitaria,en su reunión del 24 dejunio de 1998,consideró 

las recomendaciones sometidas por la Facultad de Derecho del Recinto 
Universitario de Río Piedras, en tomo al Proyecto de Reglas para 
Decretar Cesantías en la Universidad de Puerto Rico. En esa ocasión se 

determinó remitir el documento a los Senados Académicos para que lo 
estudien y sometan sus reacciones a la Junta Universitaria. Dicho 
acuerdo está contenido en la Certificación número 83(1997-98),de la 
cual se incluye copia. 

Las reacciones de los Senados Académicos deberán recibirse en la 

Secretaría de la Junta Universitaria en o antes del 18 de diciembre 

de 1998. 

Anejo 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO83(1997-98) 

Yo,Jorge A.Cruz Emeric,Secretario Ejecutivo de la Junta Universitaria, 

CERTIFICO:Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria celebrada el miércoles, 

24 de junio de 1998, tuvo ante su consideración las Recomendaciones sometidas por la 

Facultad de Derecho del Recinto Universitario de Río Piedras sobre el Proyecto de Reglas 

para Decretar Cesantías en la Universidad de Puerto Rico. Junta 

Universitaria 

Luego de ser expuestos los antecedentes del caso la Junta Universitaria adoptó, por 

unanimidad,el siguiente acuerdo: 

Dar por recibidas las recomendaciones sometidas por la Facultad de Derecho 
del Recinto Universitario de Río Piedras sobre el Proyecto de Reglas para 
Decretar Cesantías en la Universidad de Puerto Rico y remitirlas a la 
consideración de los Senados Académicos del Sistema para que lo estudien y 
sometan sus recomendaciones a la Junta Universitaria en o antes del 

18 de diciembre de 1998. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, y para remitir a las autoridades universitarias 

correspondientes, expido la presente Certificación, en San Juan, Puerto Rico, hoy 

26 dejunio de 1998. 

Jorge A.Cruz Emeric,Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo. 

~ ^ 

Norman I. Maldonado, M.D. 
Presidente 
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Informe dela Facultad delaEscueladeDerecho 

EN TORNO A LA CONSULTA FORMULADAPOR ELSEÑORPRESIDENTE 

DE LA UniversidadsobreelProyectode Reglas paraDecretarCesantías 

1. La consulta. 

El pasado 19 de febrero de 1997 el señor Presidente de la Universidad de Puerto Rico, 
Dr.Norman Maldonado, visitó la Escuela de Derecho. La Facultad recibió ai señor Presidente en 
rcumónplcnaria del claustro de profesores. El Presidente se dirigió al claustro y,entre lo-s asuntos 
discutidossurgió el relacionadocon elProyectode Reglaspara DecretarCesantíasen la Universidad 
de Puerto Rico. 

El Presidente auscultó la disponibilidad del claiLstro de profesores de la Escuela de Derecho 
para atenderuna consultarelacionadacon el Plan de Reglas para Decretar Cesantía.s. La asamblea 
mostró su anuencia para llevar a cabo la encomienda. Así, el siguiente 21 de marzo de 1997 se 
recibió en la F..scuela la Ceriilicación Núm.37 de la Junta Universitaria que viabiliza la consulta 
antes mencionada. 

Este Informe es el producto de las reflexiones del claustro de profesores de la Escuela de 
Derecho sobre este asunto. LaFacultad de la Escuelade Derecho lo somete con el mejor ánimo de 
contribuir al mejoraimento de los procesos instituciona]e.s;con el mayor interés de que sirva para 
que la Universidad de Puerto Rico crezca; con el propósito de que ayude a que la Universidad 
cumpla la elevada misión que la T-ey Universitaria le encomienda;con el fin do contribuir a que 
Puerto Rico cuente con la Universidad que Puerto Rico se merece. 

2. El descargo de la encomienda. 

Para descargar la encomienda recibida,la Facultad procedió de la siguiente forma: 

Primero,el Comité de Personal estudió el asunto y desan'olló un primer borrador del 
Informe; 

Segundo,el borradorInicialfue sometidoa la consideracióndel grupo de profesores activos 
a cargo de las responsabilidades relacionadas con el Derecho í.aboraJ, los doctores David M. 
Hclfcld y Demetrio FernándezQuiñones. Éstosaportaronsu cvaluaclónpcricialentomoal borrador 
inicialmente desarrollado por el Comité do Personal; 
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Tercero,el producto del trabajo del Comité y de los profesores expertos en la materia se 

trajo a la consideración de la Facultad. Esta lo con.sideró en reunión de 11 de febrero de 1998. 

Este Informo es el producto de las deliberaciones y proccso.s ante.s mencionados. 

3. El asunto ante la consideración de la facultad. 

La consulta fonnulada por el señor Presidente trata de la definición de los derechos y 
prerrogativas de la Institución y del personal universitario en el caso de que se deba producir una 
reducción en la necesidad del personal en virtud de cambios en la programación académica o de 
cualquier otra circunstancia no imputable a(a conducta del personal concernido. El examen del 
asunto lo precipita la emisión por la Junta de Síndicosen la Certificación Núm.37de 26 de febrem 
de 1997. La Certificación Num.37incluyeuna claboradaestrucluraparala declaracióndo ccísantías 
así motivadas. 

4. El estado de derecho vigente. 

Al momento,la normativa sobro este tema está regida por el Reglamento General de la 
Universidad y por los principios que implícitamente suplementan la letra de este. 

El Reglamento General de la Universidad dispone que. 

Artículo 3i - Garantía de Derechos Adquiridos 

Se garantízala continuidadde los derechosadquiridos por el personal universitario, 
dentro del marco legal aplicable,a la fecha de aprobación del presente Reglamento. 

A su vez,lajurisprudenciaha tenido oca.sión de armonizarel entrejuego de esa dispo.sición 
reglamentaria con los ajustes en las necesidades de personal que puedan requerir las cambiantes 
circunstanciasinstitucionales. Así,en MedinaJimcnczv. Almndóvj^p 650F.2d 363(1er Cir. 1981),
la Corte de Apelacionespara el Primer Circuito reiteró la bien sentada doctrina,compatible con las 
más aceptadas normas sobre permanencia y libertad académica,c£"1940 Statement ofPrincipies 
on Academic Freedom and Tenurc,*' 

that the imtitulUm hasan implied righí ofunavoidahle lermination 
due to chances in academicprogram. 
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^trataba profesoresdc cierto deparUimentoque experimenUironimadramáticadismmucionen la demanda dede sus ofrecimientosgraciasa unareforma programática La
Umvcrsidad pmcedió a resolver el contrato de los profesores con la menor anlSd en ct 

epartamentoconcernido. Asimismose comprometió a ofrecerles cualquier oportunidad que en el 
sistema surgiere compatible con las preparaciones de los profesores suspendidos. El tribunal 
dete^moque U Umversidadhabíasatisfecho plenamente.sus responsabilidades contractuales^n 
tomUrporbUdvMid^'. '"^^^®''-'®^"°®'=''"^''"^t'c'c=t^^cter6<W7a^ífejdclamedida 

h,.en, derechovigentees sencillo. Se limitaarcquetirala Universidad acüiardc 
afecto reducción de personal, así como ofrecer al personalafectado la oportumdad de trasladarse a otras dependencias del sistema que puedan necesitar los 
SOCIOSqw estosestán capacitado.spara ofrecer. Se tratade unanormativamínima,la adccuacidad 
de cuya aplicación sejuzgará caso por caso. 

5. La Certificación Núm.37. 

M- -lí"" Núm. ,37 altera la naturaleza de la reglamentación. La Certificación 
• r™! f'''®'''®®®"^®'®''oiadaycomplejaestructurapararegireltema. La estructura propuestaintenta abordar cada uno de los posibles aspectos dd tema, desde la naturaleza del sistema 
universitario, ha^ el peso que debe recibir en estos casos la legislación favorecedora de los 
Wleranos de las fuerzas armadas. La Certificación Núm.37 ha sido objeto de crfüca por varias 
unidades de la Institución. ^ 

- ^^psidcramos inoficioso intentar abordar cadíi una de las disposiciones de la referida
pssíifjuiciojurídico sobre ellas. Aparte de otras con.sideraciones,pensamos que no 

sena dable hacerlo dentro de un grupo del tamaño de una facultad. Estimamos prudente, sin 
^bMgo ex^^el tema y expresar nuestro parecer sobre si se trata de una zona que aconseja 
reglamentacionelaboradacomo la quecontemplala Certificación Núm.37o si se trata más bien de 
un i^po que. por su naturaleza, debe mantenerse bajo reglamentación mínima como la 
prevaleciente hasta el momento de emitirse dicha Certificación. Es en ese ámbito de política
noTOativacn donde^nsamos que la orientación de la facultad puede ser más útil. En ese sentido 
ningunos nuestro esfuerzo. 

6. Factores pertinentes. 

A juicio nuestro, las preocupaciones que la Certificación Núm. 37 ha suscitado en la 
comumdad,aunquetiene basesjurídicas,rebasan los a.<ipertostócnicos-juridicusque gobiernaneste 
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'! frulo de uiu. serie decalibrar bien la situación. De ahí quein^^SÍcS: 
a. El propuesto reglamento para decretar cesanrí-i«: u* j- . 

reglamentación univeisitaria sin ..n, T . '-'=«^^'•'5 Propone cambios radicales en la 

unívemitario naluralcxa,m indicaciónalguna de po.,ibles cortes en el presupuesto 

surgir eieItSrTrÍ3oTf ""'^"'1 abstractosobreproblemasque puedan
altamentecomplejo ydeSÍ^ sÍuiTesr' P^blcmas imaginables mediante un código 
Tomandoen cuentanuastraianoranciade elemenm.... . ''P» do proyecto. 

p„ r 
elefantes para desDachariim i -j - uiiii/ar un rmc de matar
quizás sea po.siblc bregar sin arma de fuejo =«<^n<lante a la mosca,cuando 

que iratejaírnSSí ~ a los 
demostracióndc que existe orobleim' w °""""''"'^"te de miedo y suspicacia, sin ninguna 
cambio en 

Conclusión. 

rcglametLSi^SL^pCiyt
experiencia V una enItiirii To i • atente. Sobre esa base,dehe levantarse una 

"""«"« .I.ted=h. 

AGP/pcd 
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